
RESOLUCIÓN  Nº 137 DEL 11 DE MAYO DE 2010 
“Por la cual se modifica la Resolución No. 117 del 5 de abril de 2010”
La Directora de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño en ejercicio de sus facultades legales, en especial las contempladas en el Acuerdo 257 de 2006 expedido por el Concejo de Bogotá y el Decreto Distrital 558 de 2006 y,

CONSIDERANDO:

Que él día 5 de abril de 2010, este Despacho expidió la Resolución No. 117 de 2010, “por la cual se ordena la apertura de la Convocatoria Escuela de Guías”.
Que en el artículo primero del acto administrativo citado, se estableció que el objeto de dicha convocatoria era el de “otorgar veinte (20) cupos en la Escuela de Guías de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño”.

Que como fecha de cierre de recepción de ofertas se fijo el día 7 de mayo de 2010 a las 5:00 pm.

Que llegado el día y hora contemplados en el cronograma correspondiente, se inscribió un número de participantes que está por debajo de la meta fijada, con el propósito de vincularlos al programa de Formación e Investigación de las actividades desarrolladas por la Gerencia de Artes Plásticas y Visuales.   
Que en este orden de ideas, sin contar con un número significativo de interesados en participar, se desdibuja la idea original del programa que es llegar a un mayor porcentaje de la población idónea para participar en los proyectos propios de la Gerencia de Artes Plásticas y Visuales de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño.

Que así las cosas, resulta necesario ampliar las fechas fijadas en el cronograma inicial adoptado mediante el acto administrativo que se modifica.

Por lo expuesto,





RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar el cronograma del proceso adoptado en el artículo primero de la Resolución No. 117 del 5 de abril de 2010, “por la cual se ordena la apertura de la Convocatoria Escuela de Guías“, que para todos los efectos será el que a continuación se señala:

	ETAPA DEL PROCESO
	FECHAS

	Apertura de la Urna
	21 de Julio de 2010

	Cierre de la Urna para recepción de ofertas
	23 de Julio de 2010

	Publicación de documentos a subsanar
	6 de agosto de 2010

	Entrega de documentos a subsanar
	9, 10 y 11 de agosto de 2010 

	Publicación del fallo del Comité de Selección (participantes admitidos)
	25 de agosto de  2010

	Devolución de proyectos no seleccionados
	27 de agosto al 24 de septiembre de 2010.


ARTÍCULO SEGUNDO. Adoptar como parte integral de la presente resolución la Cartilla de la Convocatoria Distrital Escuela de Guías como reglamento general que fija las políticas de participación. 

ARTÍCULO TERCERO. Las demás disposiciones contenidas en la Resolución No. 117 del 5 de abril de 2010 continúan vigentes siempre que no sean contrarias a lo dispuesto mediante el presente acto administrativo.

ARTÍCULO CUARTO. Ordenar la fijación en cartelera al igual que la publicación en la WEB de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño, www.fgaa.gov.co, y de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, www.culturarecreacionydeporte.gov.co, tanto de la presente resolución como de la cartilla por la cual se establecen las políticas de participación de la convocatoria. 
ARTÍCULO QUINTO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y en contra de la misma no procede recurso alguno.

Se expide en la ciudad de Bogotá D.C., a los once (11) días del mes de mayo de 2010. 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARIA ALZATE RONGA

Directora General

LRO/JJJ/MPG
